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Sra. Presidenta 
FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA - IEA  
Crta. N - 301 - Complejo de Espinardo, km 388 - Edi f. 27 
30100 - Murcia 
 
 
Asunto: Remisión de Informes Definitivos de Auditoría (Artº. 38 Decreto 161/99). 

 
 

Adjunto se remiten los “Informes Definitivos de auditoría de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio económico 2016”, de la Fundación del Sector 
Público Autonómico: FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL 
AGUA - IEA , que ha realizado la firma auditora; BLAZQUEZ & ASOCIADOS 
AUDITORES, S.L.P., de conformidad con lo previsto en el “Plan Anual de Control 
Financiero para 2017”, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de febrero. 

 
Los informes que se envían son los siguientes: 
 

� Informe de Auditoría de Regularidad Contable de las cuentas 2016. 
� Informe de Cumplimiento de Legalidad y Presupuestario. 
� Informe de Control Interno. 
� Informe Económico – Financiero. 

 

 

 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fecha y firma electrónica, al margen 
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General
Región de murcia / Registro de is
CftRM /CONSEJERÍA HACIENDA Y

ADMINISTRACIONES PU6LICAS/
INTERVENCIÓN GENERAL

Salida OQÜ3281 W* Z017Ü0177331

G6/1O/ZD17 13:16:36

Sra. Presidenta

FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA - IEA
Cria. N - 301 - Complejo de Espinardo, km 388 - Edif. 27

30100 - Murcia

Asunto: Remisión de Informes Definitivos de Auditoría (Art°. 38 Decreto 161/99).

Adjunto se remiten los "Informes Definitivos de auditoria de las cuentas

anuales correspondientes al ejercicio económico 2016". de la Fundación del Sector

Público Autonómico: FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL
AGUA - IEA. que ha realizado la firma audítora; BLAZQUEZ & ASOCIADOS

AUDITORES, S.L.P., de conformidad con lo previsto en el "Plan Anual de Control

Financiero para 2017", aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, el 15 de febrero.

Los informes que se envían son los siguientes:

Informe de Auditoría de Regularidad Contable de las cuentas 2016.

Informe de Cumplimiento de Legalidad y Presupuestario.

Informe de Control Interno.

Informe Económico - Financiero.

EL INTERVENTOR GENERAL
Fecha y firma eledtúnica. al margen



Región de Murcia
CONSEJERIA DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

Salida nº:  208095/2017

Fecha:  06/10/2017

S/Ref:
N/Ref:  JHC33M

COMUNICACIÓN INTERIOR

Murcia, 6/10/2017

DE:  INTERVENCION GENERAL ./DIVISION DE AUDITORIA PUBLICA

A:  CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA/SECRETARIA
GENERAL AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA/SECRETARIA GENERAL
AGUA, AGRICULTURA , GANADERIA Y PESCA

ASUNTO:  AUDITORÍA DE LAS CUENTAS 2016 DE LA FUNDACIÓN IEA

Adjunto anexo, escrito de remisión e Informe Definitivo de Auditoría de las Cuentas 2016, de la
Fundación Regional, FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA; a los efectos
oportunos.

           Joaquin Matias Hernandez Cantabella           .

1/1



 
Región de Murcia 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
 

  Intervención General 
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anuales correspondientes al ejercicio económico 2016”, de la Fundación del Sector 
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INFORME DE AUDITORÍA DE REGULARIDAD CONTABLE

DE CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO TERMINADO EL

31 DE DICIEMBRE DE 2016

FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRANEO DEL AGUA
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INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector público

autonómico está recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del

Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

La auditoria de la FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA,

fundación del sector público autonómico, aparece recogida en e¡ Plan anual de control

financiero para el año 2017 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de

Gobierno en sesión de 15 de febrero de 2017.

La Sociedad de auditoría Blázquez & Asociados Auditores, S.L.P., contratada de

conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha

realizado el presente informe de auditoria de regularidad contable de las cuentas

anuales de la FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA,

correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2016.

El Presidente según el articulo 25 de la Ley 50/2002 es el responsable de la

formulación de las cuentas anuales de la fundación, de acuerdo con el marco de

información financiera aplicable y en particular con los principios y los criterios

contables. Asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para

permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrección

material.

Con fecha 30 de mayo de 2017 se envia por la Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas, Intervención General - División de Auditoría Publica-

requerimiento de las cuentas anuales del ejercicio 2016 y documentación
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complementaria de conformidad con el articulo 9 de la Orden de la Consejería y

Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de cuentas de las

entidades, empresas, fundaciones y consorcios del Sector Público Regional.

Las cuentas anuales abreviadas de la FUNDACIÓN INSTITUTO

EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA, correspondientes al ejercicio anual finalizado el

31 de diciembre de 2016, han sido formuladas por el Presidente y Secretario con

fecha 31 de marzo de 2017 y fueron puestas a disposición de la Intervención General

el 21 de julio de 2017.

Con fecha 1 de septiembre de 2017 emitimos Informe Provisional de auditoria de

regularidad contable de cuentas anuales del ejercicio 2016 que fue recibido por la

entidad el 13 de septiembre de 2017 para el trámite de alegaciones. La Fundación no

ha presentado alegaciones al contenido del informe provisional de auditoria de

regularidad contable de cuentas anuales.

OBJETIVOS Y ALCANCE DELTRABAJO: Responsabilidad de los Auditores.

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales de la

FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA, que comprenden el

balance de situación; la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria

correspondientes al ejercicio anual terminado a 31 de diciembre de 2016, expresan la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la

Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua de conformidad con el marco

normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica

en la nota 2 de la memoria adjunta, y del control interno que consideren necesario

para permitirla preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida

a fraude o error.

3
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Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia

adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas

anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio de! auditor, incluida la

valoración de los riesgos de incorrección maierial en las cuentas anuales. Al efectuar

dichas valoraciones de riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante

para la preparación y presentación razonable de las cuentas anuales por parte de la

Fundación, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria adecuados en función

de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia

del control interno de la entidad. Una auditoria también incluye la evaluación de la

adecuación de los criterios contables y de ¡a razonabilidad de !as estimaciones

contables realizadas por la Fundación, así como la evaluación de la presentación

global de las cuentas anuales.

RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN MODIFICADA CON

SALVEDADES

Durante el desarrollo de las actuaciones de revisión, se han puesto de manifiesto las

siguientes limitaciones al alcance del trabajo:

No hemos obtenido evidencia suficiente y adecuada de la inscripción en el Registro de

Fundaciones respecto a las variaciones producidas durante el ejercicio 2016 por las

sustituciones, ceses y/o suspensiones de patronos que se han producido.

OPINIÓN

En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado

"Resultados del trabajo: Fundamentos de la opinión modificada con salvedades", las

cuentas anuales del ejercicio 2016 adjuntas, expresan en todos los aspectos

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la
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FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA al 31 de diciembre de

2016, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivos

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el

marco normativo de información financiera que ¡e resulta de aplicación y, en particular,

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

OTRAS CUESTIONES

Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, recoge una transferencia corriente de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a favor de la Fundación por importe de

157.996 euros. A fecha de cierre del ejercicio ha sido totalmente cobrada.

Durante el ejercicio 2016 la entidad no se ha acogido al mecanismo extraordinario de

apoyo a la liquidez regulado por el Real Decreto Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de

medidas de sostenibilidad financiera de las Comunidad Autónomas y Entidades

Locales y otras de carácter económico.

Murcia, a 5 de octubre de 2017

Intervención General de la Región de Murcia Blázquez & Asociados Auditores SLP

(R.O.A.C. S-1793)

Francisco Ferrer Moreno

Jefe de la División de Auditoria Pública

Ramón Santos Molina

Socio-Auditor de Cuentas
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1. INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las

fundaciones integrantes del sector público autonómico está recogida en la disposición

adicional segunda del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,

aprobado por Decreto Legislativo 1 /1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM).

La auditoria de FUNDACIÓN tNSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA aparece

recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la Intervención General,

aprobado por el Consejo de Gobierno, el 15 de febrero de 2017.

La empresa de auditoria Bfázquez & Asociados Auditores, S.L.P., contratada de conformidad

con lo previsto en el artículo 100.5 del TRLHRM, ha realizado el presente informe de auditoría

de cumplimiento de FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA (en

adelante la Entidad o la Fundación) correspondiente al ejercicio 2016, que tiene el carácter de

provisional, que ha sido realizado en base a las Normas de Auditoría del Sector Público y

Normas Técnicas de Auditoria. Con la misma fecha del presente informe se ha emitido el

Informe provisional de auditoría de regularidad contable cuentas anuales correspondientes a!

ejercicio 2016, en el que se expresa una opinión modificada con salvedades.

Con fecha 1 de septiembre de 2017 emitimos Informe Provisional de cumplimiento de

legalidad y presupuestario que fue recibido por la entidad el 13 de septiembre de 2017 para el

trámite de alegaciones. La Fundación no ha presentado alegaciones al contenido del informe

provisional de cumplimiento de legalidad y presupuestario.

1.1.- IDENTIFICACIÓN DÉLA ENTIDAD

Ente

C.I.F.

Dirección

Municipio y CP

Consejería de adscripción

FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DELAGUA

G-73141541

Plaza Vieja, n° 1

C/ San Cristóbal, 6 Municipio y CP Murcia- 30071

Consejería de Hacienda y Administración Pública

La entidad fue constituida el 23 de julio de 2001 mediante escritura pública n° 3174/01 y

notario D. Carlos Peñafiel de Rio. Su naturaleza jurídica es fundacional perteneciente al
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sector público. Siendo el niveí de participación de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia en el patrimonio fundacional del 100 %. A la fecha actual el nivel de participación en e!

patrimonio fundacional se indica en la página 19 de la memoria.

Los fines fundacionales establecidos en los Estatutos de la Fundación son los siguientes:

a) Propiciar y adoptar las decisiones pertinentes que hagan posible el eficaz funcionamiento

del Instituto Euromediterráneo del Agua, dotándolo de los medios técnicos, humanos y

económicos adecuados, aportando las fuentes de financiación necesarias para la

consecución de sus objetivos.

b) Establecer una red de cooperación entre centros e instituciones públicas y privadas de la

Unión Europea, de los países miembros del Consejo de Europa y de los restantes de la

Cuenca Mediterránea, para el estudio de los recursos hidricos y la investigación de

nuevas tecnologías del agua.

c) Serán temas de desarrollo preferente ei inventarío de recursos hídricos, el esíudio de la

protección, uso y gestión de los mismos, caracterización de regímenes fluviales y

unidades hidrogeológicas, sequías e inundaciones, hipótesis de incidencias de supuestos

cambios climáticos, el deterioro del medio, contaminación de aguas epigeas y

subterráneas, sobreexplotación de acuiferos. empleo de recursos no convencionales,

revisiones acerca de la evolución en volumen y estructura de la demanda de agua, coste

y precio del recurso, y mejora de las tecnologías de captación, dosificación del

consumo y gestión del recurso, y mejora de las tecnologías de captación, dosificación del

consumo y gestión de los recursos hidricos, sobre la base de la colaboración

interdiscipiinar e internacional para abordar los referidos problemas.

d) Promover y fomentar actividades de investigación, desarrollo y de innovación tecnológica,

dirigidas a contribuir en la búsqueda de soluciones a los problemas relacionados con el

agua y sus usos.

e) Descubrimiento y análisis que se traduzcan en aplicaciones prácticas con el nacimiento

de un foco tecnológico capaz de interesar a la industria relacionada con el agua, en sus

investigaciones dedicadas a la tecnología, para el aprovechamiento de la transferencia de

conocimientos.

f) Su principal objetivo consistirá en relacionarse con centros de parecida naturaleza en el

intercambio de experiencias por ser un proyecto de carácter internacional, será

independiente de influencias políticas.
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g) En el ámbito de la investigación, el Instituto podrá desarrollar programas simultáneos de

notorio interés público, de carácter internacional y que redunden directa o indirectamente

en beneficio de la humanidad, con las limitaciones y aprobación que el Consejo

Científico dictamine.

h) Anualmente, convocado y supervisado por ¡a UNESCO, se celebrará un concurso

limitado de selección de becarios entre licenciados y expertos relacionados con el agua y

el medio ambiente que durante un año académico realizarán un curso de alta

capacitación dentro de la sede del Instituto. También, se impartirán cursos de formación

de técnicos en gestión del agua dirigida a la formación de profesionales de países con

bajo nivel técnico y en vías de desarrollo.

i) De igual modo abordará el estudio y mejora de las técnicas de reciclaje, ingeniería

hidrológica, recursos hídricos, gestión del agua, desalación, tecnología hidráulica en

conducciones, válvulas y otras tecnologías, irrigación, abastecimiento urbano, depuración

y otros temas específicos.

j) Organización de reuniones y encuentros internacionales, simposiurn, foros, conferencias,

que supongan discusión, crítica e intercambio de ideas entre expertos internacionales,

en relación con la gestión y tecnologías del agua.

k) La Fundación podrá gestionar proyectos o programas que le encomienden los

departamentos del Gobierno regional o la Administración del Estado competentes en

materia de industria, tecnología, planificación hidrológica y medio ambiente, o actuar

como entidad colaboradora en dichas iniciativas, así como desarrolfar proyectos

financiados por la Comunidad Europea en el marco de sus programas tecnológicos y

medioambientales.

Las cuentas anuales abreviadas de la Fundación, correspondientes al ejercicio anual

finalizado el 31 de diciembre de 2016, han sido formuladas por el Secretario y Presidente con

fecha 31 de marzo de 2017.

1.2.- ACTIVIDADES BÁSICAS DESARROLLADAS POR LA ENTIDAD EN EL PERIODO

Las principales actividades realizadas en el ejercicio 2016 por la entidad han sido las

siguientes:
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1. Participación en el proyecto Europeo Castwater de acuerdo con la convocatoria de

Interreg Mediterránean de la Unión Europea dedicado a ia gestión sostenible del agua en

las zonas costeras del Mar Mediterráneo.

2. La Fundación ha trabajado con la Administración General del Estado (Ministerio de

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente), en concreto con la Dirección

General del Agua y con la Secretaria de Estado de Medio Ambiente, en todo lo

concerniente a la planificación hidrológica, con especial atención a los problemas de la

cuenca del Segura, desarrollo de trabajos relacionados con el Memorándum de

entendimiento Tajo-Segura y el Pacto Nacional del Agua entre otras acciones de

colaboración, coordinación y trabajos de asesoramiento e intercambio de información.

3. Se ha celebrado el Máster en Tecnología, Administración y Gestión del Agua (TAYGA).

4. Proyecto de investigación denominado 'Actividades conjuntas de investigación hidrica con

la Universidad Católica de Murcia. UCAM1.

5. Formalizado contrato para el desarrollo de actividades de investigación con la Universidad

de Murcia para el desarrollo del Proyecto titulado "El papel de los mercados del agua en

la gestión integrada de los recursos hidricos en las cuencas deficitarias'.

2.- MARCO NORMATIVO

El marco jurídico que regula la actividad del ente auditado durante el ejercicio 2016 está

constituido, principalmente, por las siguientes disposiciones:

- Ley 1/2016. de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016. y las modificaciones posteriores, en su caso.

- Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función

pública.

- Ley 14/2012. de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación

del sector público regional.

- Ley 5/2012 de 29 de junio de ajuste presupuestario y de medidas en materia de Función

Pública.

- Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las

finanzas públicas.

- Ley 7/2005. de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas

Intervención General

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico ele la administración

pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de

- Contabilidad y el resto de disposiciones legales en materia contable.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones".

- Decreto Legislativo n° 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLH).

- Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se

crea la Comisión para el control del sector público y se establecen sus normas de

funcionamiento.

- Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se

regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del

Sector Público Regional,

- Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la

que publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la instrucción

general relativa a la remisión telemática al Tribuna! de Cuentas de los extractos de los

expedientes de contratación y de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas de

gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico.

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

3.-OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

3.1. OBJETIVOS

El artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia señala cuál

es el objeto del control financiero, estableciendo que consiste en comprobar la situación y

funcionamiento en e! aspecto económico financiero y verificar que ¡a gestión es conforme a

las disposiciones y directrices de aplicación.

En el contexto del referido examen, hemos evaluado el grado de cumplimiento de las normas

aplicables al ente auditado. en relación a la elaboración de las cuentas anuales, la gestión de
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fondos públicos, el control presupuestario y de legalidad vigente, correspondientes al ejercicio

anual finalizado el 31 de diciembre de 2016. Dicha evaluación ha consistido en la verificación,

mediante pruebas selectivas, del cumplimiento de los aspectos más relevantes sobre los

siguientes objetivos-.

1. Informar si las cuentas anuales se formulan de conformidad con el marco normativo de

información financiera que le es de aplicación.

2. Informar del cumplimiento de los fines del ente.

3. Informar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas que le

es de aplicación.

4. Informar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y normas que

le es de aplicación.

5. Informar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos

públicos recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.

6. Informar de la ejecución de los presupuestos.

7. Informar sobre las operaciones de pago efectuadas en el ejercicio auditado con cargo ai

Fondo de Liquidez Autonómico.

8. Informar del cumplimiento de cualquier otra exigencia o cumplimiento normativo.

9. Informar del estado de situación de las recomendaciones efectuadas en informes

anteriores.

10. Proponer actuaciones concretas.

3.2. ALCANCE

Los principales procedimientos a aplicar para la revisión de los aspectos más significativos de

cumplimiento, son los siguientes:

a) Verificar que las actividades que realiza el ente y la aplicación de los recursos que ha

dispuesto durante el ejercicio están de acuerdo con su objeto social.

b) Verificar que ¡as cuentas anuales se han formulado de conformidad con el Plan General de

Contabilidad y con el resto de disposiciones legales en materia contable.
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c) Verificar que en los Estados de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio se incluyen los

presupuestos iniciales y las modificaciones autorizadas y que los importes ejecutados

están de acuerdo con las cifras de los registros contables del ente.

d) Verificar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas que ¡e

es de aplicación, principalmente, en cuanfo a lo establecido en la Ley de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia correspondiente al ejercicio

auditado, y las modificaciones posteriores, en su caso.

e) Comprobación de que en la contratación de obras, suministros y servicios se han cumpüdo

los principios que determina la legislación aplicable, principalmente el Texto Refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público y las normas internas de contratación aprobadas

por el ente.

f) Verificar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos públicos

recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de oirás administraciones

públicas y otras entidades, asi como los entregados a terceros o beneficiarios cumple io

establecido en la Ley 38/2003. de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre. General de Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

g) Verificar que se ha cumplido la normativa de general aplicación y la interna establecida

para el ente y. en particular, que la actividad en materia de tesorería y endeudamiento se

ajusta a los principios y normas que le es de aplicación, principalmente, en cuanto a lo

establecido en Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia correspondiente al ejercicio auditado, y las modificaciones posteriores, en su

caso.

h) Se comprobará que las obligaciones atendidas por el FLA cumplen los requisitos exigidos

en la normativa vigente.

¡J Verificar el cumplimiento de las obligaciones de publicidad acliva contempladas en la Ley

12/2014 de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.
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j) Verificar el cumplimiento del contrato-programa suscrito con la Consejería de la que

dependan. Además de otras exigencias normativas.

k). Verificar si se han corregido las incidencias y se han implantado las recomendaciones

efectuadas en los informes de ejercicios anteriores.

1) Obtener y valorar las incidencias que se han producido en el ejercicio y aquellas no

resueltas de ejercicios anteriores para proponer las actuaciones concretas a realizar.

3.3.- LIMITACIONES AL ALCANCE DEL TRABAJO

No hemos obtenido evidencia suficiente y adecuada de la inscripción en el Registro de

Fundaciones respecto a las variaciones producidas durante el ejercicio 2016 por las

sustituciones, ceses y/o suspensiones de patronos que se han producido.

Con la excepción de lo señalado en los párrafos anteriores, la entidad ha dispuesto lo

necesario en orden a facilitar al equipo de control el acceso a la documentación acreditativa y

justificativa de la rendición de cuentas correspondiente, prestando su colaboración en las

actuaciones de revisión.

4.- RESULTADOS DEL TRABAJO

Las cuentas anuales abreviadas de la Fundación, correspondientes al ejercicio anual

finalizado el 31 de diciembre de 2016, han sido formuladas por e! Presidente y Secretario con

fecha 31 de marzo de 2017 y fueron puestas a disposición de la Intervención General el 21 de

julio de 2017, mediante justificante de presentación en registro n° de entrada 201700351404.

La relación de los documentos presentados, según se indica en la citada diligencia de

rendición de cuentas, es la siguiente:

- Diligencia de rendición de cuentas.

- Balance abreviado del ejercicio 2016.

- Cuenta de resultados abreviada del ejercicio 2016.

- Memoria abreviada del ejercicio 2016.
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- Documentos presupuestarios

- Estados demostrativos de ejecución.

- Balance de sumas y saldos.

- Acta de arqueo de caja.

- Certificadas bancarios de saldos.

- Composición de la plantilla y retribuciones satisfechas.

- Composición de la dotación fundacional.

Las cuentas anuales han sido puestas a disposición de la Intervención General después de

los treinta días siguientes ai plazo máximo de formulación establecido de tres meses Tal y

como establece el articulo 9 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha

20 de marzo de 2012.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016 no han sido aprobadas por el

Patronato, tal y corno establece el articulo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones.

Como resultado de! trabajo realizado tendente a verificar la documentación remitida por la

Entidad a la Intervención General, se han obtenido una serie de puntos de interés, que se

recogen en los apartados desarrollados a continuación.

4.1. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES

E! análisis del cumplimiento de los fines fundacionales ha consistido en el estudio comparativo

del Pian de Actuación que el Patronato debe elaborar y remitir al Protectorado, en los últimos

tres meses de cada ejercicio, y en el que deben quedar reflejados los objetivos y las

actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente (articulo 25.8 Ley 50/2002,

de 26 de diciembre, de Fundaciones),

En e! desarrollo de esta auditoría de cumplimiento han sido analizados los siguientes

aspectos:

A) En relación con el Plan de Actuación hemos comprobado los siguientes extremos:

ii
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A.1.- Adecuación del Plan de Actuación a los fines y al objeto definidos en la escritura de

constitución de la Fundación. Dado que el Patronato no se ha reunido en 2016, et Plan de

Actuación que se acuerda es el que se incluye en el Contrato-Programa con ía Consejería de

Agricultura y Agua para el ejercicio 2016 publicado en BORM de fecha 6 de mayo de 2016.

Durante el ejercicio 2016 la Entidad ha realizado las actividades enumeradas en el contrato-

programa, que consideramos se encuentran dentro de sus fines fundacionales.

A.2.- Que la Fundación está cumpliendo la obligación de aplicación de rentas prevista en el

artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

B) Asimismo, en relación con lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones, hemos comprobado el cumplimiento de los siguientes extremos de la misma:

B.1.- Que la finalidad principal de la Fundación no es destinar sus prestaciones ai fundador o

a los patronos, a sus cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad, o a

sus parientes hasta el cuarto grado inclusive, asi como a personas jurídicas singularizadas

que no persigan fines de interés general, con las excepciones previstas en el artículo 3.4 de ¡a

Ley 50/2002 (art. 3.3 de la Ley).

B.2.- Que el domicilio estatutario de la Fundación estará en el lugar donde se encuentra la

sede de su Patronato, o bien en el lugar en que se desarrollen principalmente sus actividades

{artículo 6 de la Ley). Sin embargo, el domicilio social de la entidad está situado en Calle San

Cristóbal, 6, Murcia, 30071 y su domicilio operativo se encuentra en el Complejo de

Espinardo, Ctra. Nacional 301, Km. 388, CP. 30.100 Espinardo. (Murcia).

B.3.- Que el Patronato adopta sus acuerdos por mayoría en los términos establecidos en los

Estatutos de la Fundación. A lo largo del ejercicio 2016 y 2017 hasta la fecha del presente

informe no se han producido reuniones del Patronato (art. 14.1 de la Ley).

B.4.- Que, en su caso, la sustitución de los patronos se produce en la forma prevista en los

Estatutos. En la página 32 y 33 de la memoria se indica el cese de Patronos que se han

producido en el ejercicio 2016 y no las causas previstas según el artículo 18.2 de la Ley.

i-1
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Desconocemos su inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones (art. 18.4 de la

Ley).

B.5.- Que, las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2015 y 2016 no han sido

aprobadas por el Patronato de la fundación ni presentadas al Protectorado dentro de los diez

días hábiles siguientes a su aprobación. Asimismo, no han sido depositadas en el Registro de

Fundaciones tal y como establece el articulo 25.7 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones.

4.2. ANÁLISIS DEL ÁREA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Hemos verificado el cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de

Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012. por la que se regula la rendición de cuentas

por las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del Sector Público Regional. En

concreto lo siguiente:

A.1.- Todos los documentos integrantes de las cuentas que se han remitido a la Intervención

General con fecha 21 de julio de 2017 están identificando de forma clara la denominación de

la Fundación, el período a que se refiere y la fecha en que se rinden, asi como las firmas,

nombres y cargos de los cuentadantes, (art. 6).

A.2.- Las cuentas ha sido formuladas el 31 de marzo de 2017, dentro del plazo máximo de

tres meses contados a partir del último día del ejercicio a que se refieran. Sin embargo, no

han sido presentadas en la Intervención General dentro de los treinta días siguientes al plazo

máximo de formulación establecido de tres meses, io han sido con fecha de 21 de julio de

2017. (art. 9).

A.3.- Las cuentas rendidas contienen los documentos recogidos en el articulo 10 de la Orden,

y que a las mismas se unen los anexos enumerados en el articulo 10, a excepción del plan de

actuación reflejado en el punto d).

A.4.- Se ha remitido a la Intervención General las cuentas anuales autorizadas con (a firma

original de! Presidente y con la inserción de la diligencia recogida en el artículo 11.1 de la

Orden. Si bien, no se ha remitido certificación del acuerdo aprobatorio de las cuentas a la

Intervención General, tal y como establece el articulo 11.2 de la Orden (art. 11).
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A.5.- No nos consta la remisión a la Intervención General en los meses de enero, abril, julio y

octubre de cada año de los avances de las cuentas referidas al último d¡a del mes anterior.

Tal y corno establece el articulo 12 de la Orden (art. 12).

A.6.- La Fundación estructura su sistema de contabilidad en tres subsistemas: subsistema de

contabilidad económico-financiero y patrimonial, subsistema de contabilidad presupuestaria y

subsistema de contabilidad de costes o analítica (art. 14 y siguientes).

4.3. ANÁLISIS DEL ÁREA PRESUPUESTARIA

A) Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

En relación con la normativa, hemos procedido a verificar los siguientes extremos:

La Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016 incluye el presupuesto de la entidad para dicho

ejercicio. El citado presupuesto ha sido remitido al Consejo de Gobierno por conducto de la

Consejería de Agricultura y Agua.

Hemos verificado que las aportaciones que figuran con cargo a los Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma en los presupuestos de Fundación para el ejercicio 2016 no han

sufrido modificación alguna durante ese periodo.

B) Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenación del sector público regional.

Sin incidencias

C) Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que

se crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público y se establecen

sus normas de funcionamiento.

En relación con la normativa, hemos procedido a verificar los siguientes extremos:

C.1.- No nos consta la elaboración por la Fundación de un plan de previsiones anual para

cada una de las áreas fijadas en el articulo 5 de esta Orden, en el que se refleje para cada
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mes, las actuaciones que se proponen realizar. Dicho pian debería haber sido aprobado por ei

máximo órgano de gobierno de la entidad, y debería haber sido remitido a la Comisión de

Coordinación para e! Control del Sector Público junto con una certificación del acuerdo

adoptado donde conste la persona designada responsable de rendir la información mensual

de cada una de las áreas (art. 5).

C.2.- No nos consta la remisión por la Fundación antes del día 15 del mes siguiente a que

corresponda de un estado de ejecución a fin de mes, por cada una de las áreas objeto de

seguimiento. Dicho estado mostrará tanto la previsión existente según el Plan de la respectiva

área como la ejecución real a fin de mes (art. 6).

4.4. ANÁLISIS DEL ÁREA DE PERSONAL

La plantilla de personal del ente auditado es la siguiente:

Retribuciones

Personal Directivo

1

54.251,68 €

Personal Laboral

3,1

86.449,93 €

Personal Funcionario

0

■ í

Total

4,1

140.701,61 C

Durante el desarrollo de los trabajos no se han observados incidencias en esta área.

4.5. ANÁLISIS DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN

A) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 noviembre, Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público.

Las fundaciones del sector público regional tendrán la consideración de poder adjudicador no

Administración Pública a efectos de aplicación del Rea! Decreto Legislativo 3/2011, de 14

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público (TRLCSP), según lo establecido en su articulo 3.3.b). Como consecuencia de ello, y

en cumplimiento del artículo 191,b) TRLCSP, para tos contratos no sujetos a regulación

armonizada, elaborarán unas instrucciones de contratación, de obligado cumplimiento en el

ámbito interno de los mismos.

Hemos verificado que la Entidad aprobó con fecha 24 de febrero de 2011 sus instrucciones

internas de contratación y que en el perfil del contratante se ha incluido la siguiente mención:

En virtud de la Ley de contratos del Sector Público, la Fundación IEA dispone de sus
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"Instrucciones para Procedimientos de Contratación no sujetos a regulación armonizada" que

están a disposición de los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación de

los contratos de la Fundación IEA, que podrán efectuar su consulta en los locales de la

Fundación, (articulo 191)

En relación con los contratos no sujetos a regulación armonizada:

Hemos verificado que durante el ejercicio 2016 la Entidad ha realizado únicamente una

contratación de servicios de importe 13.089,44 euros, correspondiente a la edición del libro

"Fuentes y Manantiales de la Cuenca del Segura". Esta contratación tiene el siguiente

desglose:

Tipo contrato

Servicios

Procedimiento

adjudicación

Directa

Número contratos

1

Importe adjudicación

agregado (IVA excluido}

13.089,44

La Entidad lo ha considerado como un contrato menor. Sin embargo, tal y como establece la

Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 1/2016 e! importe para ser considerado menor

un contrato de servicios no puede ser superior a 8.000 euros (iva excluido). Asimismo, no

hemos dispuesto de la documentación acreditativa de la capacidad de obrar de los

empresarios con los que ha contratado, de la acreditación de la concurrencia de una

prohibición de contratar ni del contrato firmado entre las partes.

Durante el ejercicio 2016 la entidad no ha formalizado contratos ni iniciado procedimientos de

contratación de contratos sujetos a regulación armonizada ni contratos subvencionados.

B) Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas,

por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la

instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los

extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de contratos,

convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público

Estatal y Autonómico. (En relación con el artículo 29 TRLCSP).

En relación con la normativa señalada en el párrafo anterior, hemos procedido a verificar los

siguientes extremos:
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Hemos verificado que en el ejercicio 2016 la entidad no ha formalizado contratos de

compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre

bienes inmuebles.

Se ha verificado que durante el ejercicio 2016 la entidad no ha firmado convenios de

colaboración.

Hemos verificado que durante el ejercicio 2016 ¡a Entidad no ha realizado encomienda de

gestión alguna.

Durante el ejercicio 2016 la entidad no ha llevado a cabo modificaciones, prórrogas o

variaciones de plazos, variaciones de precio y el importe final, la nulidad y la extinción

normal o anormal del contrato.

C) Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Sin incidencias

4.6. ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS RECIBIDAS

Durante el ejercicio 2016, la entidad ha generado derechos de cobro frente a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia por importe de 157.996,00 euros. Asimismo, también ha

generado derechos de cobro frente a la Confederación Hidrográfica del Segura por importe de

53.300 euros, y por ia participación en el Proyecto Europeo Castwater de acuerdo con la

convocatoria de Iníerreg Mediterranean de la Unión Europea por importe de 158.552.71

euros.

Los derechos de cobro de la CARM se derivan de una transferencia corriente para cubrir los

gastos de explotación de la entidad que se encuentra totalmente cobrada a finales de 2016,

mientras que los derechos de cobro frente a la CHS y del Proyecto Europeo Castwater se

derivan de convenios firmados entre las partes para la realización de diversas actividades. A

fecha de c erre están pendientes de cobro.
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4.7. ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS CONCEDIDAS

Sin incidencias.

4.8. ANÁLISIS DEL ÁREA DE ENDEUDAMIENTO Y TESORERÍA

Se ha realizado remisión mensual al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia de

la información relativa a la situación de endeudamiento de acuerdo con la estructura

determinada por la entidad. Artículo 53.4 Ley 1/2016 de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

4.9. ANÁLISIS DEL ÁREA MECANISMO EXTRAORDINARIO DE APOYO A LA LIQUIDEZ

Durante el ejercicio 2016 la entidad no se ha acogido al mecanismo extraordinario de apoyo a

la liquidez regulado por e! Real Decreto Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de

sostenibilidad financiera de las Comunidad Autónomas y Entidades Locales y otras de

carácter económico.

4.10. TRANSPARENCIA

Tal y como establece ia Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación no recoge en

su página web el contenido mínimo exigido en la citada ley que afecta a la Fundación en

materia de recursos humanos, altos cargos, contratos y convenios firmados. Según nos

indican desde la Fundación, se remite a la Oficina Regional de Transparencia todos los datos

e información que esta requiere de forma regular para dar cumplimiento con la legislación a

cumplir y para ser publicada en última instancia en el portal de transparencia de la

Comunidad de la Región de Murcia. No hemos podido conocer si se remitió la citada

documentación a lo largo dei ejercicio 2016 y en caso afirmativo que tipo de información se

suministró a ¡a Oficina Regional de Transparencia,

4.11. OTRAS EXIGENCIAS NORMATIVAS

El Patronato no se reúne en pleno y celebra al menos una sesión ordinaria cada seis meses,

la primera antes del 30 de junio y la segunda antes del 31 de diciembre según establece el
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articulo 19 de los Estatutos de la Fundación. De las citadas reuniones se debería levantará la

correspondiente acta.

No se confecciona por el Patronato en los últimos tres meses de cada ejercicio un

presupuesto correspondiente ai ejercicio siguiente acompañado de una memoria explicativa

que se remitirá al Protectorado. Tal y como establece el articulo 29 de los Estatuios de la

Fundación.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016 no han sido aprobadas por el

Patronato de la fundación ni presentadas al Protectorado dentro de los diez días hábiles

siguientes a su aprobación y dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. Tal y

como establece el articulo 29 de ios Estatutos de la Fundación.

5.-CONCLUSIONES

A continuación, se detallan los aspectos más significativos de los resultados obtenidos y

aquellas irregularidades y debilidades detectadas que requieren de la adopción de medidas

correctoras por parte de los responsables de la Entidad:

- No hemos obtenido evidencia suficiente y adecuada de las causas y la inscripción en

el Registro de Fundaciones respecto a las variaciones producidas durante el ejercicio

2016 por las sustituciones, ceses y/o suspensiones de patronos que se han producido

ta! y como se indica en la página 32 y 33 de la memoria adjunta, (art. 18.2 - 18.4 Ley

50/2002)

- Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016 no han sido aprobadas por el

Patronato, ni presentadas al Proiectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a

su aprobación, tal y como establece el articulo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de

diciembre, de Fundaciones. Asimismo, no han sido depositadas en el Registro de

Fundaciones tal y como establece el artículo 25.7 de la Ley 50/2002, de 26 de

diciembre, de Fundaciones.

El domicilio social de la entidad está situado en una ubicación distinta a su domicilio

operativo, contraviniendo a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 50/2002, de 26 de
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diciembre, de Fundaciones: "el domicilio estatutario de ía Fundación estará en el lugar

donde se encuentra la seda de su Patronato, o bien en el lugar en que se desarrollen

principalmente sus actividades".

Las cuentas anuales no han sido presentadas en la Intervención General dentro de los

treinta días siguientes al plazo máximo de formulación establecido de tres meses,

según el articulo 9 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de

marzo de 2012 (lo han sido con fecha de 21 de julio de 2017).

Las cuentas rendidas a la Intervención General no contiene el plan de actuación
i

aprobado por el patronato y remitido al protectorado acompañado de la certificación

del acuerdo aprobatorio del patronato y de la relación de los patronos asistentes a la

sesión. Tal y como establece el articulo 10.d de la Orden de la Consejería de

Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012.

No se ha remitido certificación del acuerdo aprobatorio de las cuentas a la Intervención

General, tal y como establece el artículo 11.2 de la Orden de la Consejería de

Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012.

- No nos consta la remisión a la Intervención General en los meses de enero, abril, julio

y octubre de cada año de los avances de las cuentas referidas al último día del mes

anterior. Tal y como establece el artículo 12 de la Orden de la Consejería de

Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012.

- No nos consta la elaboración por la Fundación de un plan de previsiones anual para

cada una de las áreas fijadas en el artículo 5 de la Orden de 26 de febrero de 2013, de

la Consejería de Economía y Hacienda, en el que se refleje para cada mes, las

actuaciones que se proponen realizar.

No nos consta la remisión por la Fundación antes del día 15 del mes siguiente a que

corresponda, un estado de ejecución a fin de mes, por cada una de las áreas objeto

de seguimiento. Dicho estado mostrará tanto ta previsión existente según el Plan de ia

respectiva área como la ejecución real a fin de mes. Tal y como establece el articulo 6

de la Orden de 26 de febrero de 2013, de la Consejería de Economia y Hacienda.
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El Patronato no se reúne en pleno y celebra al menos una sesión ordinaria cada seis

meses, la primera antes del 30 de junio y la segunda antes del 31 de diciembre según

establece el artículo 19 de los Estatutos de la Fundación.

La Fundación no recoge en su página web el contenido mínimo exigido en la Ley

12/2014 que afecta a la Fundación en materia de recursos humanos, altos cargos,

contratos y convenios firmados. Según nos indican desde ¡a Fundación, se remite a la

Oficina Regional de Transparencia todos los datos e información que esta requiere de

forma regular para dar cumplimiento con la legislación a cumplir y para ser publicada

en última instancia en el portal de transparencia de la Comunidad de la Región de

Murcia.

6.- ACTUACIONES PROPUESTAS

Propuesta 1

Implantar un sistema que garantice el adecuado cumplimiento normativo al que se ve afecto

la Fundación y sus distintos órganos en cuanto a la formulación de estados financieros,

aprobación, y reporte de diversa documentación a distintos organismos a los que está

obligada.

7. SEGUIMIENTO DE LAS INCIDENCIAS VERIFICADAS EN EJERCICIOS

ANTERIORES

Los incumplimientos de los aspectos formales relacionados con !a aprobación y rendición de

las cuentas anuales de la Entidad siguen repitiéndose año tras año.

Murcia, a 5 de octubre de 2017

Intervención General de [á Región de Murcia

A

Francisco Ferrer Moreno

Jefe de la División de Auditoria Pública

Blázquez & Asociados Auditores SLf

(R.O.A.C. S-1793)

Ramón Santos Molina

Socio-Auditor de Cuentas
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INFORME DE DEBILIDADES Y RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO

La empresa de auditoria Blázquez & Asociados Auditores, S.L.P., contratada de

conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1 /1999, de 2 de diciembre), ha

realizado el informe de auditoria de cuentas anuales de la Entidad FUNDACIÓN

INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA {en adelante la Fundación), que

comprenden el balance de situación al 31 de diciembre de 2016, la cuenta de resultados y

la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, cuya

formulación es responsabilidad del Presidente de la Fundación. Con la misma fecha del

presente informe se ha emitido informe de auditoria provisional de regularidad contable de

las cuentas anuales correspondiente al ejercicio 2016, en el que se expresa una opinión

modificada con salvedades.

Como parte de nuestra auditoria de las cuentas anuales de la Fundación,

correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2016, hemos

realizado un estudio y evaluación del sistema de control interno contable con el propósito

de determinar la naturaleza, momento de realización y amplitud de los procedimientos de

auditoría, y por consiguiente, el contenido de esta comunicación no modifica nuestro

informe de auditoria de cuenías anuales del ejercicio. El confrol interno comprende el plan

de organización y el conjunto de métodos y procedimientos que aseguren que los activos

de la Fundación estén debidamente protegidos, que los registros contables son fidedignos

y que la actividad de la Fundación se desarrolla eficazmente, cumpliéndose las directrices

marcadas por el Patronato.

Debido a que el estudio y la evaluación del sistema de control interno contable fueron

realizados únicamente con la finalidad indicada, no se ha pretendido identificar

necesariamente todas las debilidades que puedan existir y, por tanto, no expresamos una

opinión sobre el sistema de control interno de la Fundación. Sin embargo, durante nuestro

trabaja se han identificado condiciones que consideramos representan debilidades del

sistema de control interno.

Con fecha 1 de septiembre de 2017 emitimos Informe Provisional de control interno del

ejercicio 2016 que fue recibido por la entidad el 13 de septiembre de 2017 para el trámite
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de alegaciones. La Fundación no ha presentado alegaciones al contenido del informe

provisional de control interno.

A continuación se incluye una descripción de las debilidades identificadas.

DEBILIDAD

Los saldos de excedentes de

tesorería no se reflejan a fecha

de cierre del ejercicio a valor

liquidativo debiendo reflejar las

variaciones en cuenta de

pérdidas y ganancias en caso de

ser considerar la cartera de

inversión de negociación por

tener procedencia los fondos en

excedentes de tesorería.

CONSECUENCIAS

Inadecuado reflejo contable de

los estados financieros a fecha de

cierre del ejercicio.

RECOMENDACIONES

Se recomienda obtener el valor

liquidativo de las inversiones financieras

a fecha de cierre del ejercicio y de los

saldos en cuentas corrientes en moneda

extranjera que pudieran existir y calcular

su valor liquidativo a reflejar en los

estados financieros.

No se dispone de documento

firmado entre las partes de cesión

de inmueble realizado por la

Comunidad Autónoma de Murcia

con periodicidad anual donde se

indique el carácter gratuito del

uso de las instalaciones sitas en

Espinardo.

No se dispone de justificante

documental que de veracidad a

los apuntes contables reflejados

en la cuenta de pérdidas y

ganancias anualmente por este

concepto.

Al tratarse de parles vinculadas se

recomienda elaborar documento de

cesión firmado entre parles que pueda

ser renovado tácitamente en su caso.

El Patronato no se ha reunido en

pleno a lo largo del ejercicio 2016

ni en sesión Ordinaria ni de

carácter extraordinario.

Se producen anualmente

incumplimientos normativos

dentro de la Fundación al no

realizarse las correspondientes

aprobaciones por el Patronato.

Celebrar al menos una reunión de pleno

a lo largo del ejercicio para aprobar las

cuentas anuales, elaboración de un plan

de actuación entre otros.

Murcia, a 5 de octubre de 2017

Intervención General de la Región de Murcia

/
Blázquez & Asociados Auditores SLP

(R.O.A.C. S-17931

Francisco Ferrer Moreno

Jefe de la División de Auditoria Pública

Ramón Santos Molina

Socio-Auditor de Cuentas

jhc33m
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Introducción

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para dirigir las auditorias de las entidades públicas está recogida en el

articulo 1O6.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en

el Titulo 111 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el

régimen de control interno ejercido por la Intervención General.

La auditoria de las fundaciones públicas, como uno de los objetivos de control

financiero, está incluida en el Pian de control financiero para el año 2017 de la

Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión del 15 de febrero

de 2017.

La empresa de auditoria Blázquez & Asociados Auditores, S.L.P., contratada de

conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1 /1999, de 2 de diciembre), ha

realizado el informe de auditoría de las cuentas anuales de la FUNDACIÓN INSTITUTO

EUROMEDITERRANEO DEL AGUA correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero

de 2016 y terminado el 31 de diciembre de 2016.

A la fecha del presente informe no hemos podido verificar que las cuentas anuales de

FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA hayan sido aprobadas.

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria de! Sector

Público y, en su defecto, con las del Sector Privado.

Con fecha 1 de septiembre de 2017 emitimos Informe Provisional económico-financiero

que fue recibido por la entidad el 13 de septiembre de 2017 para el trámite de

alegaciones. La Fundación no ha presentado alegaciones al contenido del informe

provisional económico-financiero,
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Objetivos y alcance

Se ha realizado un análisis económico-financiero de las cuentas anuales del ejercicio

2016 evaluando, la variación experimenlada por las principales masas patrimoniales

respecto al ejercicio anterior.

El trabajo se ha realizado sobre el Balance de Situación correspondiente al 31 de

diciembre de los ejercicios 2016 y 2015 (Anexo I) y sobre la Cuenta de Pérdidas y

Ganancias de los ejercicios 2016 y 2015 (Anexo II).

Resultado del trabajo

a) Balance de situación

Durante el ejercicio 2016, el balance de situación abreviado muestra las

siguientes modificaciones significativas:

El inmovilizado material se ha reducido en 32.443 euros, aproximadamente,

como consecuencia, exclusivamente, de la dotación a la amortización del

ejercicio.

Los usuarios y otros deudores han aumentado 54.493 euros,

aproximadamente, por el convenio suscrito con fa Confederación Hidrográfica

del Segura firmado en 2016.

Los deudores y otras cuentas a cobrar han aumentado 136.964 euros,

aproximadamente, por la participación en el Proyecto Europeo Castwater de

acuerdo con la convocatoria de Interreg Mediterranean de la Unión Europea.
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Como consecuencia del pago de las subvenciones pendiente de reintegrar la

tesorería y las inversiones financieras a corto piazo se han visto reducidas en

99.525 euros, aproximadamente.

La partida de subvenciones ha aumentado en 80.394 euros,

aproximadamente como consecuencia del reflejo del Proyecto Europeo

Castwater de acuerdo con la convocatoria de Interreg Mediterranean de la

Unión Europea.

b) Cuenta de resultados

Durante el ejercicio 2016, la cuenta de resultados abreviada muestra las

siguientes modificaciones significativas:

Los ingresos de la actividad propia se han visto reducidos en 39.222 euros,

aproximadamente, como consecuencia de un menor traspaso de resultados al

ejercicio procedente subvenciones recibidas en ejercicios anteriores y

reflejadas en el epígrafe A-3) del Patrimonio Neto y Pasivo del Balance de

Situación.

Los gastos de personal han descendido en 9.515 euros, aproximadamente.

Los otros gastos de la actividad se han visto reducidos en 30.576 euros,

aproximadamente, debido, fundamentalmente, a que durante el ejercicio 2016

no se ha realizado el Foro del Agua que se realizó en el ejercicio 2015.

c) Ratios

A continuación mostramos los principales ratios económicos y financieros

derivados del Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de los

ejercicios 2016 y 2015 adjuntas:
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ANÁLISIS FINANCIERO

INDICADOR 2016 2015 '
LIQUIDEZ

TESORERÍA

TESORERÍA INMEDIATA

SOLVENCIA

ENDEUDAMIENTO TOTAL

ENDEUDAMIENTO CORTO PLAZO

ENDEUDAMIENTO LARGO PLAZO

34,02

27,53

27,10

34,37

0,03

0,03

0,00

18,76

18,76

18,10

19,60

0,05

0,05

0,00

ANÁLISIS ECONÓMICO

INDICADOR 2016 2015

RENTABILIDAD ECONÓMICA

RENTABILIDAD FINANCIERA

0,00

0,0000

-0,09

0,00

OTROS INDICADORES

INDICADOR 2016

FONDO DE MANIOBRA 1.048.354 935.516

Murcia, a 5 de octubre de 2017

Intervención General cíe la Región de Murcia Blazquez & Asociados Auditores SLP

(R.O.A.C. S-1793)

L

Francisco Ferrer Moreno

Jefe de la División de Auditoria Pública

Ramón Santos Molina

Socio-Auditor de Cuentas
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